
 

 

 

 
 

SOLICITANTE FOLIO 00874121 

Presente.- 

 

En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 

Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 

de folio 00874721 el día 17 de julio del año 2021, en la que solicita: 
 

“-- Cantidad de casos de paquetes electorales robados o quemados, o cualquier otro incidente 
relacionado con los mismos, durante el proceso electoral 2020-2021, de diciembre de 2020 a junio de 
2021. Solicito el detalle de la fecha y el municipio en que se registró cada uno de esos casos 
-- Cantidad de agresiones registradas contra funcionarios electorales (ataques con armas, agresiones 
físicas, secuestros, amenazas) durante el proceso electoral 2020-2021, de diciembre de 2020 a junio 
de 2021. Solicito el detalle de la fecha y el municipio en que se registró cada uno de esos casos 
-- Cantidad de casos de paquetes electorales robados o quemados, o cualquier otro incidente 
relacionado con los mismos, durante el día de elecciones o de jornada electoral del 6 de junio de 2021. 
Solicito el detalle del municipio en que se registró cada uno de esos casos. 
-- Cantidad de agresiones registradas contra funcionarios electorales (ataques con armas, agresiones 
físicas, secuestros, amenazas) durante la jornada electoral del domingo 6 de junio de 2021. Solicito el 
detalle del municipio en que se registró cada uno de esos casos 
-- Solicito el dato de la cantidad de casos en que una persona renunció a su candidatura política a 
cualquier cargo durante el proceso electoral 2020-2021, de diciembre de 2020 a junio de 2021. Quiero 
saber el partido que reportó la denuncia a la candidatura, fecha en que se dio la renuncia, motivo de la 
renuncia, y cuál era el cargo al que aspiraba quien renunció a la candidatura.” 

 

Al respecto, le comento que en relación a lo requerido en el párrafo 1, la respuesta es 
ninguno. 
 
En cuanto a lo solicitado en los párrafos 2 y 4, dada su naturaleza, lo peticionado no 
corresponde al ámbito de competencia de este Instituto Electoral, ya que de acuerdo a las 
facultades y funciones de este órgano colegiado en esencia es la preparación, desarrollo, 
vigilancia y calificación de los proceso electorales locales, así como de la información de los 
resultados, por lo que en este acto, se le señala que la información que el solicitante 
requiere, no obra en nuestros archivos al ser de competencia de otro sujeto obligado, es 
decir, se orienta para que dicha solicitud se dirija a los sujetos obligados competentes como 
son Fiscalía General del Estado de Sinaloa y a la Fiscalía Especializada en Materia de 
Atención de Delitos Electorales, los cuales tienen por objeto y competencia la investigación 
y persecución de los delitos.  
 
En base en lo anterior y con fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la Fiscalía General del Estado de 
Sinaloa y la Fiscalía Especializada en Materia de Atención de Delitos Electorales son los 
órganos encargados de la información requerida misma que le podrá solicitar en la 
plataforma nacional de transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 

En lo relativo al párrafo número 3, se adjunta a este oficio un archivo en Excel con la 
relación de 23 casillas con incidentes de suspensión definitiva de la votación por riesgos de 
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violencia, registrados en el Sistema de Información de la Jornada Electoral (SIJE) 
implementado y operado por el INE el 06 de junio pasado. 
 
En cuanto al párrafo 5, le informo que se recibieron 248 renuncias, las que se recibieron y 
se ratificaron durante el proceso electoral. Se adjunta al presente los acuerdos mediante 
los cuales se aprobaron las sustituciones de renuncias, en los cuales se hace mención del 
partido que presentó la renuncia, la fecha de presentación, cargo y quien lo sustituye.  
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 

aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 16 de julio de 2021 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 


